
FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE 

TRAMITACIÓN

CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS

Para Ingresar a la Universidad de Panamá

Para ingreso de Extranjeros

Inicio

Fin

Usuario se presenta 

en la ventanilla a 

retirar requisitos

Completa 

solicitud de 

manera correcta y con 

documentos 

necesarios

Se rechaza solicitud de 

Convalidación e 

intenta su presentación 

nuevamente

Usuario entrega la sección 

de Registros Docentes los 

documentos necesarios 

para su tramite

Se confecciona nota 

(Firma de Secretaria 

General)  

Se procede a enviar 

nota a la facultad según 

Sus créditos para 

su consideración

La facultad emite un informe-

Llega la Secretaría

(Despacho)  para proceder 

según caso

Se envía a la Sección de 

Archivos para su custodia

NO SI

Estatuto Universitario

Articulo N° 325-c

60 

Días 

Hábiles

http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/escanear0008.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/escanear0012.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf

